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Referencia: 7842/2025

Procedimiento: MP créditos extraordinarios y suplementos de crédito

Interesado:  
Representante:  
INTERVENCION (EESCRIVA) 

INFORME DE INTERVENCIÓN Nº 228/2025

ASUNTO: Modificación Presupuestaria por Créditos Extraordinarios y Suplementos de 
Crédito nº 4/2025, financiados con el Remanente de Tesorería para Gastos Generales de la 
Liquidación del Presupuesto 2024.

I. ANTECEDENTES.

El presente informe se elabora como consecuencia de la propuesta y memoria justificativa de 16 de 
junio del presente suscrita por el Alcalde-Presidente con el siguiente tenor literal: 

“El artículo 37.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril señala que a la propuesta de los expedientes 
de concesión de créditos extraordinarios y suplemento de crédito se habrá de acompañar una Memoria 
justificativa de la necesidad de la medida que deberá precisar la clase de modificación a realizar, las 
aplicaciones presupuestarias a las que afecta y los medios o recursos que han de financiarla, debiendo 
acreditarse:

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a ejercicios 
posteriores.

b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa finalidad 
específica, en el caso de crédito extraordinario, o la insuficiencia del saldo de crédito no 
comprometido en la aplicación correspondiente, en caso de suplemento de crédito.

c) Si el medio de financiación se corresponde con nuevos o mayores ingresos sobre los previstos que el 
resto de los ingresos vienen efectuándose con normalidad, salvo que aquéllos tengan carácter 
finalista.

Una vez liquidado el presupuesto 2024 del Ayuntamiento de Villajoyosa con un Remanente de 
Tesorería para Gastos Generales (RTGG) positivo de 24.857.682,78€, este equipo de gobierno considera 
imprescindible y justificado dotar y/o suplementar el presupuesto 2025.

En cualquier caso, entendemos que ninguno de los gastos que a continuación se relacionan puede posponerse 
hasta el ejercicio económico siguiente:
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GESTOR CÓDIGO 
PROGRAMA

ECONÓMICO 
DEL GASTO

ESPECÍFICO 
PROYECTO

DENOMINACIÓN APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

JUSTIFICACIÓN DEL CARÁCTER ESPECÍFICO Y 
DETERMINADO DEL GASTO A REALIZAR Y LA 

IMPOSIBILIDAD DE DEMORARLO A 
EJERCICIOS POSTERIORES

 IMPORTE (IVA 
INCLUIDO) 

 TIPO 
MODIFICACIÓN 

Deportes 3410 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS 
(DEPORTES) Vogo Service HIA & TMO 18.150,00 € Suplemento

Urbanismo 1510 2269999 OTROS GASTOS DIVERSOS (URBANISMO) Indemnización Ejecución Sentencia 1.582.912,56 € Suplemento

Coord. Y Organiz. De EELL 9220 48400 FEMP, FVMP Y OTRAS (COORD. Y ORGANIZ. DE 
EE.LL.)

Cubrir el déficit en al aplicación 
presupuestaria 1.000,00 € Suplemento

Fiestas 3380 78940 ASOCIACIÓN DE SANTA MARTA DE 
VILLAJ OYOSA-INVERSIONES (FIESTAS)

Subvención nominativa para inversiones a 
favor de la Asociación Santa Marta 22.000,00 € Extraordinario

Bienestar Social 2310 48942 PQ NTRA SRA DE LA ASUNCION DE 
VILLAJ OYOSA (SERV. SOCIALES E IGUALDAD)

Subvención nominativa a la entidad social
Cáritas de la Parroquia Nuestra Señora de 

la Asunción
10.000,00 € Suplemento

Funcionamiento Centros de 
Educación 3230 6231 162024 INSTALACIÓN FOTOVOLTAICAS (EDUCACIÓN) Placas fotov. - Cubrir la pérdida de la 

subvención como medio financiero 30.318,74 € Suplemento

Instalaciones Deportivas 3420 6231 162024 INSTALACIÓN FOTOVOLTAICAS (DEPORTES) Placas fotov. - Cubrir la pérdida de la 
subvención como medio financiero 29.943,40 € Suplemento

Seguridad y Orden Público 1320 1210302
PROLONGACIÓN DE J ORNADA (PERS. 
FUNCIONARIO) (SEGURIDAD Y ORDEN 

PÚBLICO)
Prolongación de J ornada (Personal 

Funcionario) 197.000,00 € Suplemento

Seguridad y Orden Público 1320 16000 CUOTAS SOCIALES (SEG.Y ORDEN PÚBLICO) Obligacioens empresariales en materia de 
Seguridad Social 59.000,00 € Suplemento

Personal 9203 641 GASTOS EN APLICACIONES INFORMÁTICAS 
(PERSONAL) Ampliación Módulos Gestión de Personal 55.000,00 € Extraordinario

Administración General de la 
vivienda y urbanismo 1500 151 GRATIFICACIONES (ADMÓN. G. VIVIENDA Y 

URBANISMO) Gratificaciones 7.000,00 € Extraordinario

Urbanismo 1510 151 GRATIFICACIONES (URBANISMO) Gratificaciones 7.000,00 € Extraordinario

Admin. G. del Comercio 4300 151 GRATIFICACIONES(ADMÓN. G. DEL COMERCIO) Gratificaciones 15.000,00 € Suplemento

Socienda de la Información 4910 151 GRATIFICACIONES (SOC.DAD DE LA 
INFORMACIÓN) Gratificaciones 8.000,00 € Suplemento

Secretaria 9202 151 GRATIFICACIONES (SECRETARÍA) Gratificaciones 5.000,00 € Extraordinario
Intervención 9310 151 GRATIFICACIONES (INTERVENCIÓN) Gratificaciones 3.000,00 € Extraordinario

Urbanismo 1510 22706 ESTUDIOS Y TRABAJ OS TÉCNICOS 
(URBANISMO) PP2-UE1, asistencia técnica PAI UE-1 PP-2 50.000,00 € Suplemento

Pavimentación y Vías Públicas 1532 619 OTRAS INV. EN REPOSICION DE INFRA. (PAV. 
VÍAS PÚBLICAS) Rotonda Asilo 50.000,00 € Suplemento

Ordenación del Tráfico 1330 213 MAQUINARIA, INSTALACIONES TÉCNICAS Y 
UTILLAJ E (ORD. TRAFICO Y ESTAC.) Semáforos 21.353,04 € Suplemento

Urbanismo 1510 2279999 TRABAJ OS REALIZADOS POR OTRAS 
EMPRESAS (URBANISMO) C/ Sant Pere 23 - Demolición 196.000,00 € Extraordinario

Pavimentación y Vías Públicas 1532 619 OTRAS INV. EN REPOSICION DE INFRA. (PAV. 
VÍAS PÚBLICAS) C/ Cervantes 400.000,00 € Suplemento

Aguas 1600 609 Otras inversiones (Aguas. Alcantarillado) C/Terral (desvío) 60.000,00 € Extraordinario
Urbanismo 1510 2269999 OTROS GASTOS DIVERSOS (URBANISMO) Otras Actuaciones Urbanismo 50.000,00 € Suplemento

Centros de Educación 3230 6350 MOBILIARIO (Funcionamient centros de 
educación) Cocina Hispanidad 40.000,00 € Extraordinario

Cementerio 1640 6223 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES. 
OTRAS(CEMENTERIO) Cubiertas Cementerio 40.000,00 € Extraordinario

Instalaciones Deportivas 3420 6231 122024 SUSTITUCIÓN ACOMETIDA ELEC. POL. 
PANTANO (INSTALACIONES DEPORTIVAS)

Ejecución de obra proyecto - polideportivo 
Pantano - sustitución LAMT por LSMT 190.000,00 € Extraordinario

Socienda de la Información 4910 636 EQUIPOS PROC. INFORMACIÓN (SOC. 
INFORMACIÓN) Ordenadores y Servidores 65.000,00 € Suplemento

Socienda de la Información 4910 641 GASTOS EN APLICACIONES INFORMÁTICAS 
(SOC.DAD DE LA INFORMA. ) Aplicaciones informáticas / Suscripciones 36.000,00 € Suplemento

Socienda de la Información 4910 22706 ESTUDIOS Y TRABAJ OS TÉCNICOS (SOC. DE 
LA INFORMACIÓN) Estudios y trabajos 29.000,00 € Extraordinario

Socienda de la Información 4910 626 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN 
(SOC.DAD DE LA INFORMA. ) Ciudad Inteligente 200.000,00 € Extraordinario

Socienda de la Información 4910 2269999 OTROS GASTOS DIVERSOS (SOC.DAD DE LA 
INFORMACIÓN) IA 18.000,00 € Suplemento

Parques y J ardines 1710 212 REPA.,MANTEN.Y CONSER.EDIFI. Y OO 
CONSTRUCC. (PARQUES Y J ARDINES) Reparación juegos parque Censal 7.500,00 € Suplemento

Recogida de Residuos 1621 2279999 TRABAJ OS REALIZADOS POR OTRAS 
EMPRESAS (RECOGIDA R.S.U.) Anulación Soterrados 15.000,00 € Suplemento

Recogida de Residuos 1621 6292 MOBILIARIO URBANO (RECOGIDA DE 
RESIDUOS) Armarios cubre contenedores 32.079,52 € Suplemento

Mantenimiento Playas 1722 6259 Otro mobiliario (Mantenimiento de playas) Instalación de una escalera para acceder a 
la playa Tio Roig 18.148,79 € Extraordinario

Medio Ambiente 1720 22706 ESTUDIOS Y TRABAJ OS TÉCNICOS (MEDIO 
AMBIENTE) Redacción Proyecto Sendero Costa 11.918,50 € Extraordinario

Medio Ambiente 1720 22706 ESTUDIOS Y TRABAJ OS TÉCNICOS (MEDIO 
AMBIENTE) Redacción del Proyecto sendero del Cantal 18.148,79 € Extraordinario

J uventud 3370 22609 ACTIVIDADES CULTURALES (J UVENTUD) La Vila IMPULSA 15.000,00 € Suplemento
J uventud 3370 6259 Otro mobiliario (J uventud) Toldo/Geovela Zona Escuela de Verano 18.148,79 € Extraordinario

Turismo 4320 6323 INVER. REPO..EDIFICIOS Y OTRAS 
CONSTRUCC. OTRAS (TURISMO)

Rehabilitación jardines Chalet Centella - 
obra 48.400,00 € Suplemento

Turismo 4320 6323 INVER. REPO..EDIFICIOS Y OTRAS 
CONSTRUCC. OTRAS (TURISMO)

Rehabilitación jardines Chalet Centella - 
dirección y coordinación 4.235,00 € Suplemento

Turismo 4320 2269999 OTROS GASTOS DIVERSOS (TURISMO) Servicio Tourist Info Casco Histórico 17.908,00 € Suplemento

Turismo 4320 6323 INVER. REPO..EDIFICIOS Y OTRAS 
CONSTRUCC. OTRAS (TURISMO) Remodelació oficina Turismo - obra 42.000,00 € Suplemento

Turismo 4320 6323 INVER. REPO..EDIFICIOS Y OTRAS 
CONSTRUCC. OTRAS (TURISMO)

Remodelació oficina Turismo - proyecto y 
dirección de obra 3.388,00 € Suplemento

Admin. Gral. Comercio 4300 2269999 OTROS GASTOS DIVERSOS (ADMON. GERA. 
COMERCIO, TURIS. Y PYME)

Reparaciones bajantes, cubierta y 
pavimentos mercado 6.050,00 € Suplemento

Turismo 4320 2279999 TRABAJ OS REALIZADOS POR OTRAS 
EMPRESAS (TURISMO)

Contrato Preparación y gestión "feria de 
verano" 8.470,00 € Extraordinario

Arqueología y Patrimonio 
Histórico 3360 22706 ESTUDIOS Y TRABAJ OS TÉCNICOS 

(ARQUEOLOGÍA Y PAT.HCO.)
Campaña diafnóstico estado pecio "Bou 

Ferrer" 42.350,00 € Suplemento

Protección Civil 1350 624 ELEMENTOS DE TRANSPORTE (PROTECCIÓN 
CIVIL) 1 Furgoneta ligera Protección Civil 18.000,00 € Extraordinario

Protección Civil 1350 624 ELEMENTOS DE TRANSPORTE (PROTECCIÓN 
CIVIL) Transformación Furgoneta Protección 4.200,00 € Extraordinario

Protección Civil 1350 6233 ÚTILES Y HERRAMIENTAS (PROTECCIÓN CIVIL) Material de Rescate y Desatasco Protección 
Civil 7.500,00 € Suplemento

Seguridad y Orden Público 1320 6233 ÚTILES Y HERRAMIENTAS (SEG.Y ORDEN 
PÚBLICO) Cinemometro Vilolaser (Radar) 18.089,50 € Extraordinario

Seguridad y Orden Público 1320 6232 Armamento (Seguridad y orden público) Material Defensa Policia Local 70.000,00 € Extraordinario

Seguridad y Orden Público 1320 22199 OTROS SUMINISTROS (SEG.Y ORDEN 
PÚBLICO) Material Defensa Policia Local 30.000,00 € Extraordinario

Ordenación del tráfico y 
estacionamiento 1330 210 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES NATURALES 

(ORD. TRAFICO Y ESTAC.) Acondicionamiento Parking Disuasorio 10.000,00 € Suplemento

Seguridad y Orden Público 1320 6223 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES. 
OTRAS (Seguridad y Orden Público))

Acondicionamiento Entrada Dependencias 
Cespol 45.000,00 € Extraordinario

Fiestas 3380 6259 OTRO MOBILIARIO (FIESTAS) Proyecto y Homologación Castillo 7.000,00 € Suplemento
Fiestas 3380 6259 OTRO MOBILIARIO (FIESTAS) Pintura Castillo 7.000,00 € Suplemento

Fiestas 3380 2279999 TRABAJ OS REALIZADOS POR OTRAS 
EMPRESAS (FIESTAS) Personal Equipo Eventos 50.000,00 € Suplemento

Fiestas 3380 6231 INSTALACIONES TÉCNICAS (FIESTAS) Cuadros de Luces Eventos 5.000,00 € Extraordinario

Fiestas 3380 609 OTRAS INVERSIONES NUEVAS EN INF. Y 
BIENES (FIESTAS) Sonido Presentaciones - Equipo 10.000,00 € Extraordinario

Fiestas 3380 6231 INSTALACIONES TÉCNICAS (FIESTAS) Guirnada 8.000,00 € Extraordinario
Pavimentación y Vías Públicas 1532 6230 MAQUINARIA (PAV. VÍAS PÚBLICAS) Maquinaria 7.500,00 € Extraordinario

Pavimentación y Vías Públicas 1532 213 MAQUINARIA, INSTALACIONES TÉCNICAS Y 
UTILLAJ E (PAV. VÍAS PÚBLICAS) 100 Vallas 15.000,00 € Suplemento

Pavimentación y Vías Públicas 1532 213 MAQUINARIA, INSTALACIONES TÉCNICAS Y 
UTILLAJ E (PAV. VÍAS PÚBLICAS) 2 Escaleras Templete 2.000,00 € Suplemento

Deportes 3420 212 REPA.,MANTEN.Y CONSER.EDIFI. Y OO 
CONSTRUCC. (INSTALACIONES DEPORTIVAS) Arreglo Goteras Vestuarios Piscina 48.000,00 € Suplemento

Deportes 3420 6252 INVERSIÓN NUEVA EN MOBILIARIO 
(Instalaciones deportivas) Proyecto Calistenia 48.500,00 € Extraordinario

Deportes 3420 6252 INVERSIÓN NUEVA EN MOBILIARIO 
(Instalaciones deportivas) Dirección Obra - Calistenia 4.000,00 € Extraordinario

Deportes 3420 6252 INVERSIÓN NUEVA EN MOBILIARIO 
(Instalaciones deportivas) Plan de seguridad - Proyecto Calistenia 4.000,00 € Extraordinario

Deportes 3420 213
ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, 

INSTALACIONES Y UTILLAJ E (INSTALACIONES 
DEPORTIVAS)

Grupos Electrógenos 25.000,00 € Suplemento

Deportes 3420 6323
INVERSIÓN DE REPOSICIÓN EN OTRAS 
CONSTRUCCIONES (INSTALACIONES 

DEPORTIVAS)
Reparación Bombas y Filtros Piscina 150.000,00 € Extraordinario

Parques y J ardines 1710 2279912 Mant. espacios ajardinados (PARQUES Y 
J ARDINES)

Mensualidad diciembre 2025 + Modificado 
Segundo semestre 2025 103.100,00 € Suplemento

Transportes 4411 2279908 TRANSPORTE URBANO (TRANSPORTES) Transporte lanzadera 30.000,00 € Suplemento
4.531.312,63 €
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Del total de los gastos detallados en los cuadros anteriores se desprende que el importe total al que 
asciende esta modificación presupuestaria por créditos extraordinarios y suplementos de crédito es de 
4.531.312,63 € siendo el importe correspondiente a créditos extraordinarios de 1.351.124,37 € (destinado a 
gastos específicos para los que no existía crédito en el presupuesto en vigor) y suplementos de crédito de 
3.180.188,26 € (destinado a gastos para los que el importe dotado en el presupuesto es insuficiente).

El medio financiero propuesto para esta modificación presupuestaria es parte del Remanente de 
Tesorería para Gastos Generales positivo (RTGG) por importe de 4.531.312,63 € con el que se ha liquidado el 
presupuesto del ejercicio 2024.

En consecuencia, se tiene intención de efectuar esta modificación presupuestaria por Créditos 
Extraordinarios y Suplementos de Crédito  por importe total de 4.531.312,63 €, la cuarta de este ejercicio, no 
siendo posible demorarlo a ejercicios posteriores”.

 
II. NORMATIVA A APLICAR Y DOCUMENTACIÓN CONSIDERADA EN ESTE EXPEDIENTE. 

1. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

2. Real Decreto 500/90, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo I del Titulo VI de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre (en la actualidad R.D.Leg. 2/2004).

3. Ley 7/85, de 2 de abril, Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

4. Presupuesto 2025 del Ayuntamiento de La Vila Joiosa. 

5. Ley Orgánica 2/2012,  de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y el 
vigente el Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de 
desarrollo de la Ley 18/2011, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a 
las entidades locales.

6. Orden HAP/419/2014, de 14 de marzo, por la que se modifica la Orden EHA/3565/2008, de 3 de 
diciembre, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de las entidades locales.

III. ANÁLISIS.

Primero.- MEDIO FINANCIERO:

Con fecha 12 de febrero del presente, informada por la intervención municipal (nº Informe 74/2025), 
se ha aprobado, por resolución de Alcaldía nº 202500932, la liquidación del presupuesto del Ayuntamiento de 
Villajoyosa del ejercicio 2024 con un Remanente de Tesorería para Gastos Generales (RTGG) positivo de 
24.857.682,78 €. 

Ahora bien, es el artículo 32 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, el que fija el destino del 
superávit presupuestario cuando dice que:

1. En el supuesto de que la liquidación presupuestaria se sitúe en superávit, este se destinará, en el 
caso del Estado, Comunidades Autónomas, y Corporaciones Locales, a reducir el nivel de 
endeudamiento neto siempre con el límite del volumen de endeudamiento si éste fuera inferior al 
importe del superávit a destinar a la reducción de deuda.
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2. A efectos de lo previsto en este artículo se entiende por superávit la capacidad de financiación según 
el sistema europeo de cuentas y por endeudamiento la deuda pública a efectos del procedimiento de 
déficit excesivo tal y como se define en la normativa europea.

Y es su Disposición adicional sexta, que regula las Reglas especiales para el destino del superávit 
presupuestario, la que podríamos interpretar inicialmente como que nos lleva a respetar como primer destino 
alternativo del superávit, el de atender las obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto.

Sabiendo que tanto el Ayuntamiento de Villajoyosa como sus dos Organismos Autónomos tienen 
totalmente amortizada su deuda financiera, no será de aplicación el mencionado artículo 32 por lo que se 
estará a lo dispuesto en el artículo 104.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla 
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, esto es, utilizar el 
RTGG positivo como medio financiero para la tramitación de modificaciones presupuestarias (priorizando el 
atender las obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto). 

Para proceder a la tramitación de modificaciones presupuestarias por Créditos Extraordinarios y/o 
Suplementos de crédito, que es el expediente que nos ocupa, se estará a lo previsto en el artículo 177 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo así como los artículos 35, 36, 37 y 38 del Real Decreto 500/1990, de 
20 de abril y las Bases de Ejecución del presupuesto en vigor.

Y para proceder a la tramitación de modificaciones presupuestarias por Incorporación de Remanentes 
de Crédito se estará a lo previsto en el artículo 182 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo así como 
los artículos 47 y 48 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril y las Bases de Ejecución del presupuesto en 
vigor.

De lo anteriormente dicho se concluye que, al tener la liquidación presupuestaria superávit y tener 
totalmente amortizada la deuda financiera, se puede utilizar el RTGG como medio financiero en la tramitación 
de modificaciones presupuestarias por Créditos Extraordinarios y/o Suplementos de crédito.

Sabiendo que el importe solicitado para para tramitar la Modificación Presupuestaria por Créditos 
Extraordinarios y Suplementos de Crédito nº4 de 2025 ascienda 4.531.312,63 € el detalle del medio financiero 
quedaría del siguiente modo:

CÓDIGO DENOMINACIÓN IMPORTE
ASIGNACIÓN 
DEL MEDIO 

FINANCIERO
87000 REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES 4.531.312,63 RTGG

TOTAL MEDIOS FINANCIEROS 4.531.312,63 €

MEDIOS FINANCIEROS

Una vez aprobada esta modificación presupuestaria, el importe no utilizado hasta la fecha del 
Remanente de Tesorería Para Gastos Generales con el que se liquidó el presupuesto 2024 ascendería a 
6.071.654,96 €.

RTGG liquidación 2024  24.857.682,78 €
MMPP 1 extra-suple 5.145.337,23 €
MMPP 2 extra-suple 8.392.330,44 €
MMPP 3 suple 717.047,52 €
MMPP 4 extra - suple 4.531.312,63 €
RTGG 2025  (disponible) 6.071.654,96 €

RTGG liq. 2025 (utilizado) 18.786.027,82 €
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Segundo.- GASTOS INCLUIDOS:

Una vez analizada la composición de los gastos incluidos en esta modificación presupuestaria, se 
observa que los mismos se corresponden con:
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GESTOR CÓDIGO 
PROGRAMA

ECONÓMICO 
DEL GASTO

ESPECÍFICO 
PROYECTO

DENOMINACIÓN APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA

JUSTIFICACIÓN DEL CARÁCTER ESPECÍFICO Y 
DETERMINADO DEL GASTO A REALIZAR Y LA 

IMPOSIBILIDAD DE DEMORARLO A 
EJERCICIOS POSTERIORES

 IMPORTE (IVA 
INCLUIDO) 

 TIPO 
MODIFICACIÓN 

Deportes 3410 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS 
(DEPORTES) Vogo Service HIA & TMO 18.150,00 € Suplemento

Urbanismo 1510 2269999 OTROS GASTOS DIVERSOS (URBANISMO) Indemnización Ejecución Sentencia 1.582.912,56 € Suplemento

Coord. Y Organiz. De EELL 9220 48400 FEMP, FVMP Y OTRAS (COORD. Y ORGANIZ. DE 
EE.LL.)

Cubrir el déficit en al aplicación 
presupuestaria 1.000,00 € Suplemento

Fiestas 3380 78940 ASOCIACIÓN DE SANTA MARTA DE 
VILLAJ OYOSA-INVERSIONES (FIESTAS)

Subvención nominativa para inversiones a 
favor de la Asociación Santa Marta 22.000,00 € Extraordinario

Bienestar Social 2310 48942 PQ NTRA SRA DE LA ASUNCION DE 
VILLAJ OYOSA (SERV. SOCIALES E IGUALDAD)

Subvención nominativa a la entidad social
Cáritas de la Parroquia Nuestra Señora de 

la Asunción
10.000,00 € Suplemento

Funcionamiento Centros de 
Educación 3230 6231 162024 INSTALACIÓN FOTOVOLTAICAS (EDUCACIÓN) Placas fotov. - Cubrir la pérdida de la 

subvención como medio financiero 30.318,74 € Suplemento

Instalaciones Deportivas 3420 6231 162024 INSTALACIÓN FOTOVOLTAICAS (DEPORTES) Placas fotov. - Cubrir la pérdida de la 
subvención como medio financiero 29.943,40 € Suplemento

Seguridad y Orden Público 1320 1210302
PROLONGACIÓN DE J ORNADA (PERS. 
FUNCIONARIO) (SEGURIDAD Y ORDEN 

PÚBLICO)
Prolongación de J ornada (Personal 

Funcionario) 197.000,00 € Suplemento

Seguridad y Orden Público 1320 16000 CUOTAS SOCIALES (SEG.Y ORDEN PÚBLICO) Obligacioens empresariales en materia de 
Seguridad Social 59.000,00 € Suplemento

Personal 9203 641 GASTOS EN APLICACIONES INFORMÁTICAS 
(PERSONAL) Ampliación Módulos Gestión de Personal 55.000,00 € Extraordinario

Administración General de la 
vivienda y urbanismo 1500 151 GRATIFICACIONES (ADMÓN. G. VIVIENDA Y 

URBANISMO) Gratificaciones 7.000,00 € Extraordinario

Urbanismo 1510 151 GRATIFICACIONES (URBANISMO) Gratificaciones 7.000,00 € Extraordinario

Admin. G. del Comercio 4300 151 GRATIFICACIONES(ADMÓN. G. DEL COMERCIO) Gratificaciones 15.000,00 € Suplemento

Socienda de la Información 4910 151 GRATIFICACIONES (SOC.DAD DE LA 
INFORMACIÓN) Gratificaciones 8.000,00 € Suplemento

Secretaria 9202 151 GRATIFICACIONES (SECRETARÍA) Gratificaciones 5.000,00 € Extraordinario
Intervención 9310 151 GRATIFICACIONES (INTERVENCIÓN) Gratificaciones 3.000,00 € Extraordinario

Urbanismo 1510 22706 ESTUDIOS Y TRABAJ OS TÉCNICOS 
(URBANISMO) PP2-UE1, asistencia técnica PAI UE-1 PP-2 50.000,00 € Suplemento

Pavimentación y Vías Públicas 1532 619 OTRAS INV. EN REPOSICION DE INFRA. (PAV. 
VÍAS PÚBLICAS) Rotonda Asilo 50.000,00 € Suplemento

Ordenación del Tráfico 1330 213 MAQUINARIA, INSTALACIONES TÉCNICAS Y 
UTILLAJ E (ORD. TRAFICO Y ESTAC.) Semáforos 21.353,04 € Suplemento

Urbanismo 1510 2279999 TRABAJ OS REALIZADOS POR OTRAS 
EMPRESAS (URBANISMO) C/ Sant Pere 23 - Demolición 196.000,00 € Extraordinario

Pavimentación y Vías Públicas 1532 619 OTRAS INV. EN REPOSICION DE INFRA. (PAV. 
VÍAS PÚBLICAS) C/ Cervantes 400.000,00 € Suplemento

Aguas 1600 609 Otras inversiones (Aguas. Alcantarillado) C/Terral (desvío) 60.000,00 € Extraordinario
Urbanismo 1510 2269999 OTROS GASTOS DIVERSOS (URBANISMO) Otras Actuaciones Urbanismo 50.000,00 € Suplemento

Centros de Educación 3230 6350 MOBILIARIO (Funcionamient centros de 
educación) Cocina Hispanidad 40.000,00 € Extraordinario

Cementerio 1640 6223 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES. 
OTRAS(CEMENTERIO) Cubiertas Cementerio 40.000,00 € Extraordinario

Instalaciones Deportivas 3420 6231 122024 SUSTITUCIÓN ACOMETIDA ELEC. POL. 
PANTANO (INSTALACIONES DEPORTIVAS)

Ejecución de obra proyecto - polideportivo 
Pantano - sustitución LAMT por LSMT 190.000,00 € Extraordinario

Socienda de la Información 4910 636 EQUIPOS PROC. INFORMACIÓN (SOC. 
INFORMACIÓN) Ordenadores y Servidores 65.000,00 € Suplemento

Socienda de la Información 4910 641 GASTOS EN APLICACIONES INFORMÁTICAS 
(SOC.DAD DE LA INFORMA. ) Aplicaciones informáticas / Suscripciones 36.000,00 € Suplemento

Socienda de la Información 4910 22706 ESTUDIOS Y TRABAJ OS TÉCNICOS (SOC. DE 
LA INFORMACIÓN) Estudios y trabajos 29.000,00 € Extraordinario

Socienda de la Información 4910 626 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN 
(SOC.DAD DE LA INFORMA. ) Ciudad Inteligente 200.000,00 € Extraordinario

Socienda de la Información 4910 2269999 OTROS GASTOS DIVERSOS (SOC.DAD DE LA 
INFORMACIÓN) IA 18.000,00 € Suplemento

Parques y J ardines 1710 212 REPA.,MANTEN.Y CONSER.EDIFI. Y OO 
CONSTRUCC. (PARQUES Y J ARDINES) Reparación juegos parque Censal 7.500,00 € Suplemento

Recogida de Residuos 1621 2279999 TRABAJ OS REALIZADOS POR OTRAS 
EMPRESAS (RECOGIDA R.S.U.) Anulación Soterrados 15.000,00 € Suplemento

Recogida de Residuos 1621 6292 MOBILIARIO URBANO (RECOGIDA DE 
RESIDUOS) Armarios cubre contenedores 32.079,52 € Suplemento

Mantenimiento Playas 1722 6259 Otro mobiliario (Mantenimiento de playas) Instalación de una escalera para acceder a 
la playa Tio Roig 18.148,79 € Extraordinario

Medio Ambiente 1720 22706 ESTUDIOS Y TRABAJ OS TÉCNICOS (MEDIO 
AMBIENTE) Redacción Proyecto Sendero Costa 11.918,50 € Extraordinario

Medio Ambiente 1720 22706 ESTUDIOS Y TRABAJ OS TÉCNICOS (MEDIO 
AMBIENTE) Redacción del Proyecto sendero del Cantal 18.148,79 € Extraordinario

J uventud 3370 22609 ACTIVIDADES CULTURALES (J UVENTUD) La Vila IMPULSA 15.000,00 € Suplemento
J uventud 3370 6259 Otro mobiliario (J uventud) Toldo/Geovela Zona Escuela de Verano 18.148,79 € Extraordinario

Turismo 4320 6323 INVER. REPO..EDIFICIOS Y OTRAS 
CONSTRUCC. OTRAS (TURISMO)

Rehabilitación jardines Chalet Centella - 
obra 48.400,00 € Suplemento

Turismo 4320 6323 INVER. REPO..EDIFICIOS Y OTRAS 
CONSTRUCC. OTRAS (TURISMO)

Rehabilitación jardines Chalet Centella - 
dirección y coordinación 4.235,00 € Suplemento

Turismo 4320 2269999 OTROS GASTOS DIVERSOS (TURISMO) Servicio Tourist Info Casco Histórico 17.908,00 € Suplemento

Turismo 4320 6323 INVER. REPO..EDIFICIOS Y OTRAS 
CONSTRUCC. OTRAS (TURISMO) Remodelació oficina Turismo - obra 42.000,00 € Suplemento

Turismo 4320 6323 INVER. REPO..EDIFICIOS Y OTRAS 
CONSTRUCC. OTRAS (TURISMO)

Remodelació oficina Turismo - proyecto y 
dirección de obra 3.388,00 € Suplemento

Admin. Gral. Comercio 4300 2269999 OTROS GASTOS DIVERSOS (ADMON. GERA. 
COMERCIO, TURIS. Y PYME)

Reparaciones bajantes, cubierta y 
pavimentos mercado 6.050,00 € Suplemento

Turismo 4320 2279999 TRABAJ OS REALIZADOS POR OTRAS 
EMPRESAS (TURISMO)

Contrato Preparación y gestión "feria de 
verano" 8.470,00 € Extraordinario

Arqueología y Patrimonio 
Histórico 3360 22706 ESTUDIOS Y TRABAJ OS TÉCNICOS 

(ARQUEOLOGÍA Y PAT.HCO.)
Campaña diafnóstico estado pecio "Bou 

Ferrer" 42.350,00 € Suplemento

Protección Civil 1350 624 ELEMENTOS DE TRANSPORTE (PROTECCIÓN 
CIVIL) 1 Furgoneta ligera Protección Civil 18.000,00 € Extraordinario

Protección Civil 1350 624 ELEMENTOS DE TRANSPORTE (PROTECCIÓN 
CIVIL) Transformación Furgoneta Protección 4.200,00 € Extraordinario

Protección Civil 1350 6233 ÚTILES Y HERRAMIENTAS (PROTECCIÓN CIVIL) Material de Rescate y Desatasco Protección 
Civil 7.500,00 € Suplemento

Seguridad y Orden Público 1320 6233 ÚTILES Y HERRAMIENTAS (SEG.Y ORDEN 
PÚBLICO) Cinemometro Vilolaser (Radar) 18.089,50 € Extraordinario

Seguridad y Orden Público 1320 6232 Armamento (Seguridad y orden público) Material Defensa Policia Local 70.000,00 € Extraordinario

Seguridad y Orden Público 1320 22199 OTROS SUMINISTROS (SEG.Y ORDEN 
PÚBLICO) Material Defensa Policia Local 30.000,00 € Extraordinario

Ordenación del tráfico y 
estacionamiento 1330 210 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES NATURALES 

(ORD. TRAFICO Y ESTAC.) Acondicionamiento Parking Disuasorio 10.000,00 € Suplemento

Seguridad y Orden Público 1320 6223 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES. 
OTRAS (Seguridad y Orden Público))

Acondicionamiento Entrada Dependencias 
Cespol 45.000,00 € Extraordinario

Fiestas 3380 6259 OTRO MOBILIARIO (FIESTAS) Proyecto y Homologación Castillo 7.000,00 € Suplemento
Fiestas 3380 6259 OTRO MOBILIARIO (FIESTAS) Pintura Castillo 7.000,00 € Suplemento

Fiestas 3380 2279999 TRABAJ OS REALIZADOS POR OTRAS 
EMPRESAS (FIESTAS) Personal Equipo Eventos 50.000,00 € Suplemento

Fiestas 3380 6231 INSTALACIONES TÉCNICAS (FIESTAS) Cuadros de Luces Eventos 5.000,00 € Extraordinario

Fiestas 3380 609 OTRAS INVERSIONES NUEVAS EN INF. Y 
BIENES (FIESTAS) Sonido Presentaciones - Equipo 10.000,00 € Extraordinario

Fiestas 3380 6231 INSTALACIONES TÉCNICAS (FIESTAS) Guirnada 8.000,00 € Extraordinario
Pavimentación y Vías Públicas 1532 6230 MAQUINARIA (PAV. VÍAS PÚBLICAS) Maquinaria 7.500,00 € Extraordinario

Pavimentación y Vías Públicas 1532 213 MAQUINARIA, INSTALACIONES TÉCNICAS Y 
UTILLAJ E (PAV. VÍAS PÚBLICAS) 100 Vallas 15.000,00 € Suplemento

Pavimentación y Vías Públicas 1532 213 MAQUINARIA, INSTALACIONES TÉCNICAS Y 
UTILLAJ E (PAV. VÍAS PÚBLICAS) 2 Escaleras Templete 2.000,00 € Suplemento

Deportes 3420 212 REPA.,MANTEN.Y CONSER.EDIFI. Y OO 
CONSTRUCC. (INSTALACIONES DEPORTIVAS) Arreglo Goteras Vestuarios Piscina 48.000,00 € Suplemento

Deportes 3420 6252 INVERSIÓN NUEVA EN MOBILIARIO 
(Instalaciones deportivas) Proyecto Calistenia 48.500,00 € Extraordinario

Deportes 3420 6252 INVERSIÓN NUEVA EN MOBILIARIO 
(Instalaciones deportivas) Dirección Obra - Calistenia 4.000,00 € Extraordinario

Deportes 3420 6252 INVERSIÓN NUEVA EN MOBILIARIO 
(Instalaciones deportivas) Plan de seguridad - Proyecto Calistenia 4.000,00 € Extraordinario

Deportes 3420 213
ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, 

INSTALACIONES Y UTILLAJ E (INSTALACIONES 
DEPORTIVAS)

Grupos Electrógenos 25.000,00 € Suplemento

Deportes 3420 6323
INVERSIÓN DE REPOSICIÓN EN OTRAS 
CONSTRUCCIONES (INSTALACIONES 

DEPORTIVAS)
Reparación Bombas y Filtros Piscina 150.000,00 € Extraordinario

Parques y J ardines 1710 2279912 Mant. espacios ajardinados (PARQUES Y 
J ARDINES)

Mensualidad diciembre 2025 + Modificado 
Segundo semestre 2025 103.100,00 € Suplemento

Transportes 4411 2279908 TRANSPORTE URBANO (TRANSPORTES) Transporte lanzadera 30.000,00 € Suplemento
4.531.312,63 €
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Conociendo que en la presente modificación presupuestaria se incluyen diversos gastos de inversión, 
resulta necesario modificar el “anexo de inversiones” del presupuesto 2025 del Ayuntamiento de Villajoyosa 
incrementándose su cuantía en 1.798.451,74 € conforme el anexo adjunto a este expediente. 

Tercero.- El órgano competente para aprobar este expediente es el Pleno de la Corporación, mediante 
mayoría simple y al mismo le serán de aplicación las normas que sobre información, reclamaciones, publicidad 
y recursos contencioso-administrativos vienen referidas a la aprobación del Presupuesto General en los 
artículos 20, 22 y 23 del Real Decreto 500/90.

Cuarto.- El art. 16 del Reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001 de Estabilidad Presupuestaria (RD 
1463/2007, de 2 de noviembre), en su aplicación a las entidades locales establece la obligación de informar, 
de forma independiente a lo establecido en el TRLRHL, sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad en 
los expedientes de aprobación del presupuesto general, sus modificaciones y su liquidación.

En la práctica, estas obligaciones de información se desarrollan en la Orden HAP/2105/2012, de 1 de 
octubre, que no establece canal alguno de remisión de los informes sobre estabilidad a realizar en las 
modificaciones presupuestarias. Ante esta situación, la Subdirección Gral. de estudios y financiación de 
entidades locales, respondiendo a una consulta de COSITALNETWORK de 27/03/2013 indicó que: “sería 
admisible la tramitación de los expedientes de modificación presupuestaria atendiendo a las normas 
exclusivamente presupuestarias, de cara a su aprobación por el órgano competente, de forma tal que la 
verificación del cumplimiento de los objetivos de estabilidad y de la regla de gasto no sería requisito previo 
necesario para la aprobación de tales expedientes, sin perjuicio de la actualización trimestral a que se refiere 
la Orden HAP 2105/2012, y las medidas que pudieran adoptarse como consecuencia de tal evaluación y que se 
contienen en la Ley Orgánica 2/2012 citada”.

En conclusión, cabe entender que la emisión de un informe sobre el cumplimiento de la estabilidad 
presupuestaria no resulta obligatoria para la aprobación de la presente modificación presupuestaria, que será 
sustituida por las que se realizarán de forma trimestral.

Al respecto, cabe advertir que con fecha 2 de mayo del presente se emitió el informe nº 179/2025 
que tiene como asunto “INFORME SOBRE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA Y SITUACIÓN Y MOVIMIENTOS DE 
TESORERÍA ASÍ COMO DEL ANÁLISIS DEL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE ESTABILIDAD 
PRESUPUESTARIA, REGLA DE GASTO Y DEUDA PÚBLICA EN EL PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 2025” en el que se 
informa en su apartado 5 que:

“En cuanto al resultado de Estabilidad Presupuestaria en el PRIMER trimestre a nivel 
consolidado y con carácter provisional hasta que se apruebe la liquidación del presupuesto 
2025, partiendo de una estimación de la ejecución presupuestaria tanto del estado de 
ingresos como de gastos a 31 de diciembre de 2025 aplicando el porcentaje estimado de 
ejecución presupuestaria, se calcula una necesidad de financiación de 3.447.752,44 €, por lo 
que la previsión es que NO se cumpla  a 31 de diciembre con el objetivo de estabilidad 
presupuestaria tal y como se muestra en el siguiente cuadro:
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En cuanto a la Regla de Gasto, se valora que al cierre del ejercicio existirá una aumento 
de la ejecución presupuestaria del gasto computable en relación al gasto computable 
liquidado en el ejercicio 2024 de un 10,95% estimado que superaría el límite fijado del 3,20 % 
por lo que la previsión es que NO se cumpla a 31 de diciembre con el objetivo de la Regla del 
Gasto.

Si se constata que se incumple cualquiera o ambos objetivos en la liquidación del 
presupuesto del ejercicio 2025, comportará la elaboración, aprobación y aplicación de un 
plan económico-financiero (PEF) en los términos establecidos en el artículo 21 de la LOEPSF. 
El incumplimiento de dicho PEF posibilitará la adopción de medidas coercitivas (art. 25 de la 
LOEPYSF) y correctivas (art. 26.2 LOEPYSF), es por ello que desde esta Intervención se insta al 
equipo de gobierno a que adopte medidas encaminadas en la contención del gasto y/o 
aumento de los ingresos para evitar que se incumpla cualquiera de ambos objetivos.

No hay que olvidar que el artículo 18 “Medidas automáticas de prevención” de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera 
(LOEPSF) indica entre otros que:

“1. Las Administraciones Públicas harán un seguimiento de los datos de ejecución 
presupuestaria y ajustarán el gasto público para garantizar que al cierre del ejercicio no se 
incumple el objetivo de estabilidad presupuestaria.”

Respecto al objetivo de Sostenibilidad Financiera, esta corporación, a fecha del presente 
informe, no tiene concertada ninguna operación de endeudamiento y por lo tanto cumple 
con el objetivo de deuda pública.
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”

Quinto.- La propuesta y Memoria justificativa del Alcalde motiva la necesidad de la medida precisando 
la clase de modificación a realizar, las partidas presupuestarias a las que afecta y los medios o recursos que han 
de financiarla, acreditándose:

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a ejercicios 
posteriores.

b) La inexistencia en el estado de gastos del presupuesto de crédito destinado a esa finalidad 
específica, en el caso de crédito extraordinario, o la insuficiencia del saldo de crédito no comprometido en la 
partida correspondiente, en caso de suplemento de crédito(artículo 37 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril).

En último término, la apreciación de la imposibilidad de la demora de todos los gastos contenidos en 
esta modificación, corresponderán al Pleno de la Corporación.

IV. CONCLUSIONES.

Esta Intervención informa favorablemente la tramitación de la modificación presupuestaria por 
Créditos Extraordinarios y Suplementos de Crédito nº 4/2025 con las advertencias y sugerencias formuladas en 
el punto cuarto.

El Interventor Municipal

16 de junio de 2025 : 9:29:13
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